
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

dmartinl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando la diligencia programada con anterioridad no se realizó. Sírvase 

proveer. 

 

Siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00608 00    

DEMANDANTE Ademir Elías Rodríguez Mejía 
DOC. 

INDENT  
85.082.652 

DEMANDADO Colpensiones  

PRETENSIÓN    Sustitución pensional 

Visto el informe secretarial que antecede, en diligencia del 26 de octubre de 2023, 

se ordenó lo siguiente: 

 

Que, el día y hora de la diligencia previamente señalada, Colpensiones hizo caso 

omiso al requerimiento realizado y tampoco ingresó a la reunión programada. Por 

lo cual, habrá que imponer los correctivos necesarios, previo requerimiento 

conforme a lo ordenado en el Art. 48 del C.G.P: 

ÚNICO: REQUERIR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, para que cumpla la orden judicial emitida por este Despacho el 

26 de octubre de 2023, para lo cual se le concede el término de TRES (03) DÍAS 

contadas a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de iniciar 

proceso en su contra, desacato a orden judicial, de conformidad con lo dispuesto 

en los Arts. 48 del C.P.T. y S.S. y el Art. 44 y s.s. del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

 

BOGOTÁ D.C., 08 DE MARZO DE 2024 

  
Por ESTADO N.º 014 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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